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Comunicado. Aplazamiento del Congreso Nacional de 
Administradores de Fincas de Málaga. 

3 de marzo de 2021 

Estimado compañero, 

Le remitimos carta conjunta del presidente del Consejo General de Colegios de 

Administradores de Fincas de España, Salvador Díez Lloris, y del presidente del Colegio de 

Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, Manuel Jiménez Caro, comunicando el 

aplazamiento del CNAF2020, por motivo de la crisis sanitaria, al 2022. 

Puede leer el documento íntegro en este enlace: 

https://www.cafmalaga.es//wp-content/uploads/2021/03/Carta-CNAF-2021-

aplazamiento.pdf 

 
 
   
Departamento de Comunicación. 
 
Reciba un cordial saludo.  

Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla.  
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